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ACTA DE EVALUACION CONVOCATORIA PÚBLICA No. 20 DE 2007 

 
El día tres (3) de septiembre de 2007, siendo las 8:00 a.m., se reunieron en las 
instalaciones de ALMA MATER ubicadas en la Avenida Caracas numero 40 A-08 de la 
ciudad de Bogotá D.C, las siguientes personas: Por el ICFES, la doctora Araceli Mora 
Monje, asesora de la Secretaría General del Icfes y el doctor Genisberto López Conde, 
Secretario General del Icfes, por ALMA MATER: Natalia Marroquín Galvis, Asesora Jurídica, 
Diana María Ochoa, Asesora Financiera, con el fin de realizar la evaluación financiera, 
jurídica, técnica, y económica a las propuesta presentada por la sociedad Bureau Veritas 
Colombia Ltda, para la Convocatoria Pública No. 20 de 2007, cuyo objeto es: “REALIZAR 
EL ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO, DISEÑO, VALIDACIÓN,  PLAN DE  IMPLEMENTACIÓN DE 
LOS PROCESOS MISIONALES, PUESTA EN MARCHA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS 
MACROPROCESOS,  PROCESOS Y SUBPROCESOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, ICFES”.  
 
 
OFERENTE PRESENTADO: 
 

No. PROPONENTE 
1 BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA. 

 
1. EVALUACION ECONOMIVA Y FINANCIERA 
 
Valor presupuestado según Convocatoria Pública 020 de 2007 
 

 Presupuesto: $400.000.000.00 
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1 
BUREAU VERITAS 
COLOMBIA LTDA. 

SI SI SI SI 

 
 

No. LICITANTE VR. PROPUESTA 
1 BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA.  $  380.892.960,00  
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INDICADORES 
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1 BUREAU VERITAS 
COLOMBIA LTDA. 

2.34% 40.41% SI 

 
 
 
Evaluadas las propuestas, se considera HABILITADA en el componente financiero la 
propuesta presentada por BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA. 
 
2. EVALUACIÓN JURIDICA 
 

NUMERAL 
DOCUMENTO EXIGIDO  PARAMETRO  

BUREAU 
VERITAS 

2.6.1 Acreditación de los derechos 
de participación  

 CUMPLE 

2.6.2. Certificación Vigente de 
inscripción en el Registro 
Único de Proponentes de la 
Cámara de Comercio (RUP).  
Actividad 2: Consultor, 
Especialidad 10. Otros, 
grupo 1.  

 CUMPLE 

2.6.3  Carta de presentación de la 
propuesta  CUMPLE 

2.6.4 Cumplimiento artículo 50 ley 
789/2002. 

 CUMPLE 

2.6.5 Certificado de Existencia y 
Representación legal.  

 
  

 requisitos   
 autorización para contratar Limitación para 

contratar NO APLICA 

 
Objeto 

Relacionado con el 
objeto de la 
convocatoria. 

CUMPLE 
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2.6.6  Documento de creación para 
el caso de uniones 
temporales, consorcios o 
asociaciones (Formato 2 y 
2ª. 

 NO APLICA 

2.6.7 
Documento de facultades 
para presentar propuesta y 
contratar.  
 

Si el representante 
legal no tiene 
facultades para 
presentar propuesta 
y contratar 

NO APLICA 

2.6.8 Garantia de seriedad de la 
propuesta, 

  

 Requisitos  CUMPLE 
 

 Cubrimiento 
> al 10% del valor 
del presupuesto 
oficial 

CUMPLE 

 Vigencia 90 DIAS CUMPLE 
  A  favor de Entidades 

particulares 
CUMPLE 

 Certificado de pago Original CUMPLE 
 T Tomador Proponente CUMPLE 

 
Luego de la verificación jurídica de la propuesta de BUREAU VERITAS, se considera  
HABILITADA.  
 

 
3. EVALUACION TECNICA.  Máximo 700 puntos. Ver anexo excel, el cual hace 
parte integrante de la presente acta.  
 
EVALUACION TÉCNICA 
FINAL   PUNTAJE RESULTADO 

      
ASPECTO TECNICO 1 140 140 
ASPECTO TECNICO 2 210 210 
ASPECTO TECNICO 3 175 117 
ASPECTO TECNICO 4 175 173,3 
      
TOTAL 700 639,9 
 
Luego de la evaluación técnica de la propuesta, se califica a: NUEVOS BUREAU VERITAS 
COLOMBIA LTDA., con un puntaje de: 639,9 puntos.  
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4. EVALUACION ECONOMICA  
 
4.1  EVALUACIÓN ECONÓMICA: Máximo: 300 puntos.  
 
Numeral 3.3.4 de los términos de referencia. Se adjudicarán 300 puntos a la propuesta 
que presente el precio total más bajo, a los además proporcionalmente.  
 
 
 
 
 
 
CONCLUSIÓN: PROPUESTA BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA:  
 

FACTORES PUNTAJE 

1. JURÍDICO HABILITADA 

2. FINANCIERO  HABILITADA 

3. TÉCNICO 639,9 

4. ECONOMICOS (PRECIO) 300 

TOTAL 939,9 

 
De acuerdo con la anterior evaluación, este Comité recomienda al Director Ejecutivo de 
ALMA MATER, adjudicar el contrato a BUREAU VERITAS COLOMBIA LTDA, con un valor de 
la propuesta de  trescientos ochenta millones ochocientos noventa y dos mil novecientos 
sesenta pesos ($ 380.892.960,00), por cumplir con todos los requisitos exigidos en los 
términos de referencia de esta Convocatoria Pública.  
 
 
GENISBERTO LÓPEZ CONDE 
Secretario General  
ICFES.  
 
                        

 
ARACELI MORA MONJE 
Asesora de Secretaría General 
ICFES.  
 

DIANA MARIA OCHOA 
Asesora Financiera 
Alma Mater                         

NATALIA MARROQUIN GALVIS 
Asesora Jurídica  - Alma Mater 

  
 

No. LICITANTE PUNTAJE 
1 BUREAU VERITAS 

COLOMBIA LTDA 
300 puntos 


